
 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  Pág. 1 
28035 - Madrid 
   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

6.3.1

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 
 

Expediente: A/SUM-012379/2018 

Denominación: Suministro de medicamentos para los botiquines de los Centros Sanitarios de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 
 

Tipo de procedimiento: Abierto pluralidad de criterios 

 
 
Doña Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 19/09/2018,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios convocado para la 
adjudicación del contrato de referencia: 
 
 

NIF LICITADOR 

B65112930 ACCORD HEALTHCARE SLU 

A60567922 BAUSCH+ LOMB SA 

A08092744 B. BRAUN MEDICAL SA 

A08006470 BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA SA 

A60805785 CSL BEHRING SA 

A28228526 GLAXOSMITHKLINE, SA   

A62408786 GP Pharm SA 

A96184882 LABORATORIO REIG JOFRE SA 

A28456820 LABORATORIOS NORMON SA 

A83938175 LAPHYSAN SAU 

A28058386 LILLY SA 

A08011074 NOVARTIS FARMACEÚTICA SA 
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Se han observado los siguientes defectos u omisiones: 
 

Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

A08092744 B. BRAUN MEDICAL SA 

Acreditación de la solvencia técnica - Artículo 89 de la 
LCSP:  
   
1. a) Una relación de los principales suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos.  
 
Criterios de selección 89.1 a):  
La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante 
la relación de los principales suministros efectuados, en los 
tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 
al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  
Para determinar que el suministro realizado es de igual o 
similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se 
atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos 
de la CPV.  
 

A28456820 LABORATORIOS NORMON SA 

Acreditación de la solvencia técnica - Artículo 89 de la 
LCSP:  
   
1. a) Una relación de los principales suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos.  
 
Criterios de selección 89.1 a):  
La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante 
la relación de los principales suministros efectuados, en los 
tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 
al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  
Para determinar que el suministro realizado es de igual o 
similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se 
atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos 
de la CPV.  
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Nif Empresa 

 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 
 

A08011074 
NOVARTIS FARMACEÚTICA 
SA 

Completar FORMULARIO NORMALIZADO DEL 
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 
(DEUC), en los siguientes aspectos: 
 
Parte III: Motivos de exclusión 
A:  Motivos referidos a condenas penales 
B: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de 
intereses o la falta profesional 
 
Parte IV: Criterios de selección 
B: Solvencia económica y financiera 
C: Capacidad Técnica y profesional 
 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 28/09/2018 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación 
de la documentación requerida en el Registro General de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
C/ San Martín de Porres nº 6, planta baja, 28035 - Madrid (en sobre cerrado, identificado exteriormente 
como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia), publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 26/09/2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
    Fdo.: Ana Mª Mellizo Díaz 
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